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Guayaquil, 16 de abril de 2020: gut 
     

Señores 

Accionistas de la Compañía ARQUICONSTRU S.A. 

Presente.- 

Señor 
Juan Carlos González Segura 

Gerente General de la Compañía ARQUICONSTRU S.A   
Presente.- ] 

  
De mi consideración: 

Yo, Ricardo Andrés Guerrero Bermúdez, en mi calidad de Presidente de la compañía 
ARQUICONSTRU 6S.A., elegido para el periodo estatutario de cinco años, 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 07 de Enero 
de 2020, comunico a ustedes mi renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la 
compañía ARQUICONSTRU S.A., renuncia que es efectiva a partir de la presente fecha. 

Atentamente; 

Ricardo Andrés Guerrero Bermúdez 

c.c. 092004749-5 
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REGSTRO MERCANTE 5 ' COBIERNO 

GUAYASUIL DETODOS 
LE 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.768 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil veinte, queda inscrita la presente 

Renuncia al Nombramiento de Presidente, de RICARDO ANDRES 

GUERRERO BERMUDEZ, en la Compañía ARQUICONSTRU S.A., de 
fojas 30.605 a 30.610, Libro Sujetos Mercantiles número 5.187, 2.- Se tomó 

nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.     
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VEA AIN Mgs. César Moya Delgadó 
RON - REGISTRADOR MERCANTÍL 

DEL CANTON GUAYAQUIL     Guayaquil, 04 de junio de 2020 

REVISADO POR: 15 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el“Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      

    

  

NOTARÍXSEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 16 

No,5 de la Ley Notarial, certifico 
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